
ADM 6565/19

"PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2019"

RESOLUCIÓN N° 321-STJSL-SA-2019.-

San Luis, dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.-

VISTO: lo solicitado por la Sra. Ministro del Superior Tribunal de Justicia, Dra. 

Martha  Raquel  Corvalán,  en  su  carácter  de  vocal  del  Tribunal  Electoral 

Municipal,  respecto a la afectación  de personal  de este Poder  Judicial,  con 

motivo del proceso eleccionario municipal del corriente año, resulta pertinente 

ampliar  la  afectación  dispuesta  mediante  RESOLUCIÓN N°  314-STJSL-SA-

2019, para dar cumplimiento a lo peticionado.-

Por ello, el Sr. Presidente del Superior Tribunal de Justicia, en uso de 

sus facultades y ad referéndum de posterior Acuerdo;

RESUELVE:  I)  AMPLIAR  la  afectación  de  personal  dispuesta  mediante 

RESOLUCIÓN N° 314-STJSL-SA-2019,  disponiendo que el personal  que se 

detalla a continuación, preste colaboración con el Tribunal Electoral Municipal 

en las tareas que le sean requeridas, a partir  del día de la fecha e inter se 

desarrolle el proceso eleccionario municipal del corriente año:

- BREDICCE, MARIO IVÁN 

- BUSTOS, JOSÉ ANTONIO 

- CORREA, MARIA LORENA 

- DE MIGUEL, ELISA 

- NATOLI, VERÓNICA CONCEPCIÓN

- SAN EMETERIO, ALEJANDRO EXEQUIEL 

HÁGASE SABER.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente en Sistema de Gestión Informático, 
por el Dr. Carlos Alberto Cobo, Presidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de 
San Luis, no siendo necesaria la firma manuscrita, Art. 9 Acuerdo N° 61/2017.-
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